
Informe Secretarial:  
 

Le comunico a la señora Juez que la beneficiara del presente amparo, no atendió 
el requerimiento que le hiciere el despacho en el pasado 30 de enero de 2023. 
 
Armenia, Quindío. 06 de marzo de 2023 
 
Viviana P. Hoyos G. 
Secretaria Ad Hoc 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA QUINDÍO  
 

Armenia, Quindío, marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 
 

En virtud de que la beneficiaria del Amparo de pobreza no atendió el requerimiento 

realizado por el despacho, se evidencia que no le asiste interés para continuar con 

el mismo, por tanto, se entiende desistida su petición.  

 

Comuníquese esta decisión por el centro de servicios y vayan al archivo las 

diligencias una vez hecho lo anterior. 

 

 
NOTIFÍQUESE   

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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